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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 

 

Clase de proceso: Verbal declarativo 

Radicado: 23001310300420230017300. 

Demandante(s): ELVIS LUCIA RODRÍGUEZ RIVERA Y OTROS 

demandado(s): 
LINO MENESES VÁSQUEZ  
CLAUDIA MARÍA TAPIAS LONDOÑO 

 
En el proceso de la referencia, con la presentación de la demanda se solicitó el 
emplazamiento del demandado CLAUDIA MARÍA TAPIAS LONDOÑO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 43.738.198, teniendo en cuenta que desconoce su 
domicilio, email o dirección de residencia, sin embargo, en el auto que admitió la 
demanda se omitió ordenar el respectivo emplazamiento. 
 
Por otra parte, el apoderado de la parte demandante, allega certificado de la 
empresa de mensajería ALFA MENSAJES en la cual se señala que el señor LINO 
MENESES VÁSQUEZ no pudo ser notificado en la dirección Cr. 47 39 sur tercer 
piso Barrio Alcalá Envigado, debido a que la dirección está errada o no existe. En 
tal sentido, solicita la parte actora que se disponga el emplazamiento del 
demandado toda vez que no conoce otra dirección física o electrónica para llevar a 
cabo el enteramiento. 
 
Siendo viable lo solicitado, el Juzgado accederá a ello, en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P. 
Por secretaria realícese la publicación en el Registro de Personas Emplazadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito Judicial de Montería 

(Córdoba), 

 

RESUELVE. 

 

Realizar el emplazamiento a los demandado CLAUDIA MARÍA TAPIAS LONDOÑO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 43.738.198 y LINO MENESES VÁSQUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 70.569.090, mediante la publicación en 

el registro de personas emplazadas, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P. Por secretaria realícese 

la publicación en el Registro de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 

JUEZ 
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